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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO las Resoluciones nros. 969 y 970/96 del Conse-

jo Académico de la Facultad Regional Córdoba, relacionadas con

la situación del alumno Pablo Hernán BALDERRAMA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó las asignaturas Seminario de

Sistemas e Informática Industrial de 4to. ano, sin tener apro-

bada su correlativa mediata, Elementos de Costos y Contabili-

dad de 2do. año.

Que asimismo cursa las asignaturas Proyecto y Pla-

neamiento y Control de Gestión de 6to. año, sin tener aprobada

su correlativa mediata, Seminario de Sistemas de 4to. año.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó re-

frendar las Resoluciones nros. 969 y 970/96 de la Facultad Re-

gional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de lds

atribuc10nes otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ellor
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 10. - Refrendar las Resolucionesnros. 969 Y 970/96

del Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y conva-

lidar el cursado de las asignaturas Seminario de Sistemas e

Informática Industrial de 4to. año, proyecto y Planeamiento y

cOütrol de Gestión de 6to. ano, eximiéndolo de la correlat~v~-

dad existente con Elementos de Costos y contabilidad de 2do.

año y Seminario de Sistemas de 4to. año, al alumno Pablo Her-

nán BALDERRAMA, legajo nro.4-20472-1, de la carrera Ingeniería

en Sistemas de Información.

ARTICULO 2° - Regíst:ese.Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 66/9ry
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